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CCooyyuu nn tt uu rr aa   SSeemmaannaa ll   
 Estudios Económicos y Legales  

AJUSTES AL SALARIO MINIMO Y COSTO DE LA CANASTA 

ALIMENTARIA NORMATIVA 

A los retrasos en materia estadística del Banco Central de Venezuela (BCV) se 
suman ahora los del Instituto Nacional de Estadística (INE), que muestra cifras de 
empleo al mes de enero. En cuanto a la canasta alimentaria normativa, la última 
actualización corresponde a noviembre del 2014. 

Con estos últimos resultados, en ese mes la canasta alimentaria normativa del 
instituto tenía un costo de Bs.  6.382,62. Estimando para diciembre un aumento del 
5% en dicha canasta, un salario mínimo apenas cubría el 73% del costo de dicha 
canasta, como se observa en la gráfica. 

La conclusión de lo sucedido en años recientes es que los aumentos salariales no 
permiten la cobertura de manera consistente de este conjunto de alimentos porque la 
inflación ha sobrepasado los ajustes. El anuncio del primero de mayo, que llevaría el 
salario mínimo a Bs. 7421,68 a partir de junio, se queda nuevamente rezagado. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE), cálculos propios 

 

Las medidas que se han adoptado para frenar el alza de precios, particularmente en 
alimentos, han profundizado la misma e incrementado la escasez. Muchas empresas 
producen artículos a pérdida o con ganancias insuficientes para reinvertir; los 
controles de precios hacen desaparecer líneas de productos y la distribución de los 
mismos se ha distorsionado a lo largo del país, agravándose en el interior. Mientras 
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no se corrijan las causas (política fiscal expansiva, exceso de controles, inseguridad 
jurídica), ningún aumento salarial logrará recuperar el poder de compra. 

En un entorno así, pensar en que se dolarice la economía, incluyendo los salarios, no 
tiene mucho sentido. Para un país como Venezuela, que depende casi totalmente de 
los ingresos petroleros, la volatilidad de precios externos se traslada a la economía 
interna. Primero se requiere un flujo diversificado de ingresos en dólares y una 
política fiscal adecuada para reducir la inflación a niveles mínimos. 

Mientras el gobierno usa el tipo de cambio oficial y ubica el salario mínimo como el 
más alto de la región, si se utiliza el dólar SIMADI se convierte en el menor. Una 
paridad teórica estimada a marzo alrededor de Bs. 25 (excluyendo primas de riesgo 
percibido y presiones por exceso de liquidez) lo coloca en un nivel bajo comparado 
con otros países. Se requiere entonces una política monetaria coordinada con la 
fiscal, frenando el principal incentivo a la expansión monetaria en la actualidad: el 
financiamiento a Petróleos de Venezuela (PDVSA) por parte del BCV. 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE), Banco Central de Venezuela (BCV), cálculos 
propios 

 

CESTA PETROLERA VENEZOLANA   

 AL 01/05 AL 08/05 Var. % 

Precio promedio semana (USD / b)          54,21          56,74      4,67% 

Precio promedio anual (USD / b)            ND          46,99        ND 
Fuente: Ministerio del Poder Popular para la Energía y Petróleo, cálculos propios 
 

RESERVAS INTERNACIONALES  

 AL 30/04 AL 06/05 Var. % 

Reservas Int. Millones USD 19.024 18.718     -1,61% 

Fuente: Banco Central de Venezuela (BCV), cálculos propios 


